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FASE 1. 

2010:
3era 
CONFERENCIA 
DE ESTADOS 
PARTE R

ec
o

m
en

d
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n

es

Consolidar al 
MESICIC como un 

foro para el 
intercambio de 
información y 

cooperación entre 
los Estados Parte 

en materia de 
Buenas Prácticas

Incorporación de 
un capítulo 

exclusivamente 
centrado en 

Buenas Prácticas 
en los Informes de 

Análisis por país 
para la 4ta Ronda

Estados pueden 
utilizar este espacio 

para compartir 
voluntariamente 

buenas prácticas en 
relación a los 

órganos de control 
superior bajo 

análisis



Aplicación de leyes 
y/o medidas 
jurídicas, 5

Realización de actividades 
de capacitación y/o 
concientización, 15

Realización de 
actividades de 
cooperación 

internacional, 4
Realización de 
actividades de 
fortalecimiento 
institucional, 33

Implementación 
de sistemas o 
herramientas 

tecnológicas, 21

Otros, 7Los Estados reportaron 

85 BUENAS 

PRÁCTICAS
en su respuesta al 

Cuestionario para la 4ta 

Ronda de Análisis

FASE 1. 



Durante la 4ta 
Ronda de 
Análisis

FASE 1. 

Visitas In-Situ aprovechadas por el Estado bajo análisis para
compartir sus buenas prácticas con los miembros del subgrupo
de análisis.

Visitas In-Situ aprovechadas por el Estado bajo análisis para
expandir información sobre las buenas prácticas reportadas
en su respuesta al cuestionario.

Reuniones del Comité de Expertos ya eran vistas como un
espacio en el que los Estados podían compartir buenas
prácticas.



FASE 2. 

2015:
4ta 
CONFERENCIA 
DE ESTADOS 
PARTE R

ec
o
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en

d
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n
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Continuar dedicando un capítulo que se centre exclusivamente
en Buenas Prácticas en los Informes de Análisis por país para la
5ta Ronda.

Continuar contando con el espacio de las visitas In-Situ como
oportunidad para brindar información sobre Buenas Prácticas.

Continuar consolidando al MESICIC como foro y repositorio de
Buenas Prácticas.



A la fecha, los Estados 

reportaron 

33 BUENAS 

PRÁCTICAS
en su respuesta al 

Cuestionario para la 5ta 

Ronda de Análisis

FASE 2. 

Vinculación de 
servidores públicos, 

8

Contratación 
pública, 6

Protección de 
denunciantes de actos de 

corrupción, 3

Comprensión de 
responsabilidades y 
normas éticas de los 
servidores públicos, 

14

Estudio de medidas de 
prevención sobre relación 

entre remuneración 
equitativa y probidad, 2



FASE 3. 

2015
Recomendación de la 

4ta Conferencia de 
Estados Parte de 

ELABORAR una 

METODOLOGÍA
para la presentación de 
Buenas Prácticas en el 
marco de las reuniones 
del Comité de Expertos 

del MESICIC

Negociaciones con los Expertos del MESICIC 
para perfeccionar metodología .

2018
Adopción de la 

Metodología para la 
Presentación de 
Buenas Prácticas 

relativas a la prevención 
y el combate a la 

corrupción.



FASE 3. 

Metodología
para la 
Presentación de 

Buenas 
Prácticas. 

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S

REGULA la presentación por parte de los Estados.

REGULA la compilación de las Buenas Prácticas
presentadas.

PROMUEVE la difusión de las Buenas Prácticas
presentadas.

PROMUEVE la utilización de las Buenas Prácticas
presentadas por otros Estados.

PROVEÉ información en relación al Estado que 
presentó la Buena Práctica a los demás Estados
para que puedan consultar por asistencia Técnica 
en relación a la misma. 



FASE 3. 

Desde la adopción de la 

metodología a la fecha, 

se presentaron 

15 BUENAS 

PRÁCTICAS
en el marco de las 

reuniones del Comité 

de Expertos

Cooperación 
Técnica Mutua y 

Asistencia 
Recíproca, 2

Mecanismos para estimular 
la participación de la 
sociedad civil y de las 

organizaciones 
gubernamentales en los 
esfuerzos destinados a 

prevenir la corrupción, 5

Prevención del 
soborno de 
funcionarios 

públicos 
nacionales y 

extranjeros, 2

Tipificación penal 
de actos de 

corrupción, 1

Deber de los 
funcionarios de 

denunciar actos de 
corrupción, 1

Comprensión de 
responsabilidades y 
normas éticas de los 
servidores públicos, 

3

Contrataciones 
Públicas, 1



FASE 4. DIFUSIÓN: Portal 



FASE 4. DIFUSIÓN: Portal



FASE 4. DIFUSIÓN: Cuenta Twitter MESICIC
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Posibilidad de sinergias con otros mecanismos 
anticorrupción 



Mecanismo de Seguimiento de Implementación de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción

www.oas.org/portalanticorrupción
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